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Guayaquil, 24 de Enero del 2014 

Señor 

OSCAR RODRIGO RUBIO CALDERON A/ 
Ciudad.- : 

4044: V5P-07 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme infórmale que la Junta General de Socios de la compañía SEGURIDAD PRIVADA 

AMERICANA SEPROAMERICA CIA. LTDA, Celebrada el día el hoy, tuvo el acierto de elegirlo Gerente 

de la compañía, por un período estatutario de cinco años. 

En el desempeño de sus funciones, le corresponderá ejercer individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los demás deberes y atribuciones de los administradores constan en la escritura de constitución 

de la compañía otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart 

Vinenzini, el 12 de abril del 2007 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 31 de Julio del 

2007. 

Atentamente, 

en aro cris 

SRA. ROXANA MORAN CERON 

Secretario AD-HOC 

Razón: Acepto el cargo de Gerente 1 se confiere mediante el presente nombramiento, 

Guayaquil, 24 de enero de 2914 

  

OSCAR RODRIGO RUBIO CALDERON 
CED. CIUDADANIA: 0801331430 
CERT. VOTAGION: 037-0256 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

  

8 LOs DATOS DE ESTA 

ABEÓ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
neGisrró EN HOJA DE SEGURIDAD 
ME AOUIL ADJUNTA.       
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NUMERO DE REPERTORIO:3.475 
e FECHA DE REPERTORIO:24/ene/2014 
cl HORA DE REPERTORIO:16:00 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Enero del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía SEGURIDAD 

PRIVADA AMERICANA SEPROAMERICA CIA. LTDA, a favor de 
OSCAR RODRIGO RUBIO CALDERON, de fojas 3.561 a 3.563, 
Registro de Nombramientos número 1.105. 

ORDEN: 3475 

UN ULA ll 
7. DOE 

HIBAAO RU 
EA NA 

] uria Butiñá M. 
NAO 8d UGR NI REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

IA: 

    

  

Guayaquil, 28 de enero de 2014 

REVISADO POR. (> 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

A 724363 
     mae Lara 
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